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Unidad II La ley fiscal y contribuciones 

Esta unidad conocimos que el Estado dentro de las facultades que le otorga la Constitución, 

en cuanto a la legislación de leyes fiscales, dentro de sus características principales esta la 

Ley Fiscal, así como sus limitaciones territoriales, su época de aplicación y sus límites 

Constitucionales. Pues, cualquier ley jurídica cuando es aprobada debe tener vigencia de 

aplicación, esto se refiere al tiempo o momento de aplicar la ley, a su territorio de aplicación, 

así como a sus limitaciones. 

Para empezar la Ley Fiscal es un acto emanado del Poder Legislativo que crea situaciones 

jurídicas abstractas e impersonales, es la voluntad del Estado emitida por el órgano que 

constitucionalmente está facultada, tiene como características la primacía sobre cualquier 

otra regla, anulando aquellas que se le opongan, no puede ser modificada ni derogada sino a 

través de una nueva disposición del órgano legislativo. 

Límite espacial; Se ubicara el límite espacial de la Ley Fiscal, en lo que se refiere al territorio, 

zona o región, en donde la ley se aplicará y producirá sus efectos, es decir es la zona o área 

de vigencia en México, de acuerdo a la organización política de los estados y municipios 

libres y soberanos; así cada ley federal, estatal y municipal tiene vigencia dentro del territorio 

o área que legalmente le corresponde a la entidad federativa. 

Límite temporal; La Ley Fiscal, en sus límites de temporalidad, primero se encuentra su 

periodo, también denominado vigencia constitucional, en segundo término está el momento 

previsto para que la ley entre en vigor llamado vigencia ordinaria. La Constitución enuncia el 

periodo en el que la ley fiscal se encontrará en vigor, y la vigencia ordinaria indica en qué 

momento la ley fiscal entra en vigor. 

Límite constitucional; El límite constitucional del poder tributario del Estado está constituido 

por los siguientes principios establecidos por la Constitución Federal: de legalidad; de 

proporcionalidad y equidad; de generalidad; de igualdad; de irretroactividad de la ley; y de las 

garantías de audiencia. 

Principio de legalidad; Es absoluto y no casi absoluto, pues aún en el caso de facultad 

discrecional, la hipótesis respectiva está prevista en la ley y la autoridad sólo puede ejercerla 

en los términos y dentro de los límites permitidos por la ley. 

Principio de proporcionalidad y equidad; Todos los mexicanos participarán en el gasto 

público de manera proporcional y equitativa; proporcional de acuerdo al nivel de ingresos de 



la persona física y de utilidad en el caso de las personas morales; equidad se refiere a que 

debe haber un trato justo por parte del Estado a los particulares, es decir, que exista una 

igualdad de contribución. 

Principio de generalidad; Consiste en que la ley fiscal sea una disposición abstracta e 

impersonal, que comprenda a todas las personas cuya situación coincida con la hipótesis 

normativa ahí prevista, es decir, la ley es genérica e hipotética y es el particular quien se 

deberá ubicar en ella para determinar sus obligaciones fiscales.  

Principio de igualdad; Implica que las leyes tributarias o fiscales deberán dar un trato idéntico 

a los iguales, es decir, a los que se encuentren en las mismas circunstancias, y en 

consecuencia deberá tratar de otra manera a los desiguales o que estén en distintas 

circunstancias. 

Principio de irretroactividad; Ninguna ley dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna, es decir, prohíbe aplicar una ley en situaciones generadas con anterioridad a su 

vigencia. 

Principio de garantía de audiencia; Es el derecho de los particulares frente a las autoridades 

administrativas y judiciales para que tengan oportunidad de ser escuchados en defensa de 

sus derechos, antes de que éstos sean afectados. 

Concepto de contribución; El derecho fiscal es el conjunto de normas jurídicas fiscales que 

regulan la determinación, recaudación y administración, por parte del Estado, de los ingresos 

tributarios, impuestos o tributos que fueron legislados de acuerdo con las normas 

constitucionales. “Los impuestos, contribuciones o ingreso tributario es el vínculo jurídico del 

cual el Estado, actuando como sujeto activo, exige a un particular, denominado sujeto 

pasivo, el cumplimiento de una prestación pecuniaria, excepcionalmente en especie”. 

Clasificación de las contribuciones o impuestos; Es que pueden ser directos e indirectos; 

esta clasificación tiene su incidencia en lo económico, a continuación se analizan: Impuestos 

directos e indirectos. Los impuestos directos son aquellos que no pueden ser trasladados, lo 

que repercute en el patrimonio del sujeto pasivo, ya que no los pueden recuperar de otras 

personas, y los impuestos indirectos son los que si pueden ser trasladados, lo que no 

repercute en el patrimonio del sujeto pasivo, sino en el de otras personas de quienes los 

recupera el sujeto pasivo. 



Impuestos Federales Estatales y Municipales; Los impuestos federales son los que se 

legislan anualmente y se refieren en la Ley de Ingresos de la Federación, y hacen referencia 

a una diversidad de leyes fiscales de aplicación federal. Los impuestos estatales se 

establecen en las leyes hacendarias locales, y de acuerdo a éstos los estados obtienen los 

ingresos que necesitan para su sostenimiento, en algunos casos participan de los impuestos 

federales. Los municipales son legislados por congreso local para cada uno de los 

municipios de la entidad federativa. 

Impuestos ordinarios y extraordinarios ; Se consideran impuestos ordinarios los que se 

encuentran establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación, y extraordinarios los que 

establece el Estado cuando atraviesa por circunstancias anormales o especiales. 

Impuestos reales y personales; Los impuestos reales son aquellos que gravan los bienes del 

contribuyente sin considerar las condiciones personales del sujeto o su capacidad 

contributiva. Los impuestos personales son los que se establecen en consideración a la 

persona que los causa sin tener en cuenta sus bienes, también se indica que son personales 

cuando al establecerlos se considera únicamente la capacidad económica o aptitud 

contributiva del contribuyente. 

Impuestos proporcionales y progresivos; Los impuestos proporcionales consideran el ingreso 

o utilidad del contribuyente y se aplica una tasa de referencia, así estos impuestos serán en 

relación a la base utilizada. En los impuestos progresivos, la tasa que se aplica varía en la 

medida que crece o aumenta el ingreso o base de referencia. 

Sistema Fiscal Mexicano; Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 

seguridad social, y contribuciones de mejoras y derechos. 

Impuestos; Son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas 

físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho previsto por la 

misma. 

Aportaciones de seguridad; Son las contribuciones establecidas en la ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la 

ley en materia de seguridad social o las personas que se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social proporcionadas por el mismo. 

Estado; En el sector privado, la persona física o moral denominada patrón es el obligado de 

cubrir las cuotas obrero patronal de sus trabajadores al Instituto del Seguro Social (IMSS) y 



en el sector gubernamental es el obligado a cubrir las cuotas de seguridad social al Instituto 

de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Contribuciones de mejoras; Son las establecidas en la ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Derechos; Las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de los 

bienes de dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 

en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presenten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados, cuando en este último caso se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. 

Accesorios de las contribuciones; Los recargos, las indemnizaciones, las sanciones, y los 

gastos de ejecución son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de 

éstas. 

Aprovechamiento y productos; son aprovechamientos, los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distinto de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamiento y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal. Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y las 

indemnizaciones que se apliquen en relación a los aprovechamientos, son accesorios de 

éstos y participan de su naturaleza. 

Principios de los impuestos; En estos podemos encontrar los principios de; Principio de 

justicia, Principio de certidumbre, Principio de comodidad, Principio de economía. 

Como podemos observar en el derecho fiscal se encuentra una amplia amplicación, manejo, 

contribución y distribución, partiendo desde su territorio, función, tiempo y clase. El Derecho 

Fiscal lo definimos como la rama del Derecho Público que comprende el conjunto de normas 

jurídicas que regulan las relaciones jurídicas entre el Estado, en su carácter de autoridad 

fiscal y los gobernados en su carácter de contribuyentes. 

El Derecho Fiscal establece las normas que determinan los tributos. Esto es, a través de los 

diversos ordenamientos fiscales el Estado grava las actividades de los gobernados sin 

importar la naturaleza civil o mercantil de las mismas. 
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